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DE LA ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE FRESCAMAR S.A. POR.
LA DE EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. EMPAGRAN Y REFORMA DE
ESTATUTO.

.

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.“ La escritura
pública de cambio de denominación de FRESCAMAR S.A. por “la
de EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. EMPAGRAN y reforma de
estatuto, se otorgó en la Ciudad de Guayaquil, el 17 de
enero de 1991, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón
Guayaquil, abogado Eugenio Ramirez Bohórquez; ha sido
aprobada por el señor Intendente de Compañias de Guayaquil, .
doctor Juan Obie ED MAR1001 Resolución
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No.91-2-1-1- del QMMAR, Y e*.
inscrita en el Registro Mercantil adi n elyaquil, con
el No. 639 R.I el 8 de matzo de 1991.

2.'' OTORGANTE.- : Comparece al otorgamiento de la escritura
antes mencionada el economista Ricardo Balseca Sojos,
soltero, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y enosu
calidad de Gerente General de la indicada Compañia.

3.  CÁMBIO DE DENOMINACION.- FRESCAMAR S.A. cambia su denomina-
: ción por EMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A. EMPAGRAN

4. REFORMA DE ESTATUTO.- Como consecuencia del cambio de
denominación se reforma el Articulo Primero del estatuto
social, el mismo que dirá: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION:
La compañia es denomina BEMPACADORA GRUPO GRANMAR S.A.
EMPAGRAN, es de nacionalidad ecuatoriana y está organizada
de acuerdo con las Leyes de la República del Ecuador.

Guayaquil, 16 de julio de 1991
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ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA

DE COMPAÑTIAS OFICINA DE GUAYAQUIL

l
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas iez!

centímetros) en el pariódico de mayor circulación de la ciudad de ...momsrnmaroiastrro

)


